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f) La misma prohibición que se establece en el apartado an
terior para levantar edificios o construcciones de cualquier tipo,
aunque tengan carácter temporal o provisional.

g) La misma prohibición que se establece en los aparta
dos el y f) para construir alcantarillas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANC1SCO FRANCO
El Mi.nistro de Industria,

ALFREDO SANTOS BLANCO

ORDEN de 4 de octubre de 1974 para aplicación
del Reglamento número 20, anexo al Acuerdo de
Ginebra tU 20 de marzo de 1958.

Ilmo. Sr.: El Acuerdo de Ginebra de 30 de marzo de 1958,
al cual se adhirió España con fecha 11 de agosto de 1961,
publicado en el ..Boletín Oficial del' Estado- dé 3 de enero
de 1962, estableció las condiciones uniformes y el reconocimiento
reciproco de la homologación para equipos y piezas de v~hiculos

automóviles,
En el ..Boletín Oficial del Estado_ número 154, de 28 de

junio de 1974, se publicó el Reglamento número 20, anexo al
Acuerdo de Ginebra citado, en el que se detallan las prescrip
ciones uniformes relativas a la homologación de proyectores
para vehiculos automóviles que emitan ,un haz de cruce asimé
trico y/o un haz de carretera y equipados con lámparas haló
genas (lámparas H 4). y. a la homologación dE:' las lámparas H 1.

Por otra parte, el articulo 219 del vigente Código de la
Circulación establece que por el Ministerio de Industria se
determinarán las 'condiciones técnicas que ~eben cumplir los
dispositivos de alumbrado y señalización de loa vehículos auto
móviles, así como los ensayos a efectuar previamente, a efectos
de homologación 00 tales dispositivos.

En consecuencia, este Ministerio ha _tenido a: bien disponer:

Primero.-Los titulares de una marca de fábrica o de co~
mercio de proyectores para vehículos automóviles que emitan
un haz de cruce asimétrico y/o un haz de carretera y equipados
con lámparas halógenas H j , así como los de lámparas H( para
dichos proyectores, o sus representantes debidamente acredita
dos. procederán a solicitar la homologación de cada uno de
los tipos de proyectores o de lámparas que fabriquen, presen
tando en la Delegación Provincial del Ministerio de Industria
que corresponda al emplazamiento de la fábrica o al domicilio
social del representante legal, la dOCl.lmmltacíón que señala
en el Reglamento número 20, anexo al citado Acuerdo de Gi
nebra.

Segundo.-A las solicitudes de homologación se acompañará
certificación de los ensayos correspondientes. realizados con
forme a las prescripciones de aquel Reglamento, expedida por
el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia, que queda desig
nado como laboratorio oficial a efectos de lo dispuesto en
la presente Orden.

No obstante, el Mirlisterio de Industria podrá autorizar otros
laboratorios, cómo oficiales a dichos efectos, si así lo considera
conveniente.

TercenT.-Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de
Industria· remitiran los expedientes. con su informe, a la Di
rección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,
que concederá o no la homologación, según proceda.

En· el primer caso, aquella Direct;ión General asignará el
número de homologación q\1e haya correspondido al. diSPositivo;
dicho _Ilúm_ero, qlle _el fabricante debe fii_a~ en todos los pro·
yedores- ti -eil- .!odas- ras -lámparas -de - la - serfe; -d-ebe---cumpIír
las normas y especificaciones establecidas al respecto en el
citado Reglamento número 20.

Cuarto.-Como prototipo de cada proyector de -cada. lám
para homologada. la Delegación Provincial del Ministerio .de
Industria en la que se haya iniciado el expediente precintará
una unidad de las presentadas para los ensayos, que ,quedará
depositada en los locales del fabricante o de su representante
legal, al objeto de poder contrastar en cualquier momento la
coincidencia de características ttle la producción de serie con
las del tipo homologado,

Quinto.-Para comprobar la conformidad de la producción
de serie con las características del ·típo homologado, el fabri
cante, o su representante acreditado, debe presentar en la De
legación Provincial del· Ministerio de Industria que tramitó el
expediente de homologación, certificación acreditativa de los
ensayos realizados en laboratorio oficial sobre la muestra que
aquel Organismo determine, de acuerdo con las normas -que
a este respecto establece el Reglamento número 20.

Sexto,-Por el Ministerio de Industria se n,mitirán al de
Asuntos Exteriores los ejemplares necesarios del acta de homo
logación. a fin de infonnar a los países signatarios y adheridos
al Acuerdo, en cumplimiento de lo que a estos fines se dispone
en el mismo.

Séptimo.-A partir de los seis meses siguientes a la fecha
de entrada en vigor de la presente Orden, la8 Delegaciones
Proyincíales del Ministerio de Industria comprobarán que los
proyectores equiparados con lámparas halógenas H4 y estas lám-

paras H4 incorporadas a los vehículos automóviles que salgan
.de las fábricas nacionales provistos de tales dispositivos, corres
ponden a tipos debidamente -homologados.

Asimismo, y a partir de la misma fecha señalada en el
párrafo que antecede, comprobarán que los proyectores con
lámparas halógenas H 4 V las mismas lámparas H¡ incorporados
a vehículos de importación que soliciten la inspección técnica
previa a su matriculaciQn, corresponden a tipos debidamente
homologados.

Octavo.-En los vehículos que se matriculen a partir de
los seis meses siguientes a la fecha de entrada en vigor de
la presente Orden no se autorizará la instalación de proyectores
con lámparas halógenas H t no homologados. For el contrario,
se considerarán válidos los ya instalados en vehículos m3.tri
culados con anterioridad al vencimiento de dicho plazo. aun'
cuando no estén homologados. siempre que cumplan las condi
ciones calorimétricas y fotométricas establecidas en el Regla
mento número 20, lo que deberá acreditarse por el titular
del vehículo, si fuase requerido a ello, mediante certificación
expedida por el laboratorío ofiGÍaL

Noveno.-Se considerarán válidos a todos los eff'c.t,os los pro·
yectores equiparados con lámparas halóge:l.C:ls H) b,:)mologados
en cualquier país -adherido al Acuerdo de Ginebra citado, siem

'1>re que, tanto los proyectores como las lámpara, ostenten
la marca internacional de homologación. .

Décimo.-La Administración podrá retirar la homologación
concedida cuando en los proyectores o en las lámparas corres
pondjentes a tipos homologados se aprecien deficiencias siste
máticas, o cuando los resultados de los ensayos periódicos no
estuviesen de acuerdo con las' nonnas reglamen tarias, previa
instrucción del correspondiente expediente.

Disposición final.-La presenie Orden entrará en vigor al
día siguiente del de su public.ación en el "Boletín O!"ic.íal del Es
tado~.

Lo que comunico a V. L· para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1974.

SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr. Director general- de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

21163 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el estableciiento de
la instalación electrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a petición de ",Fuerzas Eléctricas deL Oeste, s. A.~ hoy ..Iber·
duero, S. A ... , con domicilio enVillanueva de.la Serena. en 60- •
licitud de autorización y deeIaración en concreto de utilidad
publica para ]a instalación eléctQ:ca que se reseña a continua
cIón; cumplidos los trámites reglamentarios ordenadoo en el
capitulo In del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas,. y en el capítulo 111 del Reglamento aproba
do por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalacione8 eléctricas, y de acuerdo con
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Or
denación y Defenda de la Industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a ..Iberduero, S. A. ~, la instalación elcctrica cuyas
principales características son la~· siguientes:

Línea eléctrica:
Origer,¡: E;· T. D. «Va.ldciorres».
Final: Apoyo numero 340 bis de la línea Don Beníto-Gua-

reíla.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 5.035.
Tensión de servicio~ 22 KV. {prevista para 45 KV.J.
Conductores: Aluminio·acero de 49,48 milímetros cuadrados

de sección.
Apoyos: Hormigón.
Aisladores: Suspensión y cadenas.
Finalidad de la im-talación: Distribución de energía eléctrica.

mejora de alimentación {lel sector,
Presupuesto: 1.015.565 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/7834.

Declarar en concreto La utilidad pública de la. instalacjón
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalado:~ en la ).~ey
10/1966 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materid. de
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20
de Octubre de 1966. .

E:</tainstalación no podrá entrar en servicio míentras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo N del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Badajoz, 2 de octubre de 1974.-El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodriguez.-13.438-C.


